
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

MODifiCACIONES PRESUPUESTARIAS 

EJERCICIO fiSCAL 2015 

MODIFICACIONES 
NÚMERO FECHA 

MODIFICACION 
PRESUPUESTARIAS (+ ó -) 

DECRETO LEGISLATIVO 987 16/04/2015 $ 173,829.00 

DECRETO LEGISLATIVO 108 03/09/2015 $ 4,000,000.00 

DECRETO LEGISLATIVO 50 16/07/2015 $ 3,204,154.00 

DECRETO LEGISLATIVO 60 23/07/2015 $ 860,506.00 

DECRETO LEGISLATIVO 954 18/03/2015 $ 5,780,700.00 

DECRETO LEGISLATIVO 966 25/03/2015 -$ 150,000.00 

DECRETO LEGISLATIVO 181 12/11/2015 $ 499,785.00 

• 
TOTAL $ 14,368,974.00 

.. . .. . . .. 
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ASA1vlBLEA LEG1SLATIVA 
REPÚlll.lCA DE Rl. ;;;t\lNADOR 

DECRETO No. 987 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Legislativo No. 405, de fecha 1 de julio de 2010, publicado en el Diario 
Oficial No. 133, Tomo No. 388, del 15 de.! mismo mes y año, se autorizó al Órgano Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda, para que por medio de su titular o funcionario que él designe, 
suscribiera en nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, un Convenio de 
Préstamo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), hasta por un 
monto de US$50,000,OOO, para financiar el Proyecto "Protección de Ingresos y Empleabilidad', 
cuyas Instituciones ejecutoras son la entonces Secretaría Técnica de la Presidencia, hoy 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, el Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local de El Salvador y el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, habiendo sido 
aprobado en todas sus partes el citado Convenio de Préstamo, mediante Decreto Legislativo 
No. 439, de fecha 12 de agosto de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 157, Tomo No. 388, 
del 25 del mismo mes y año. 

11, Que en el Articulo 111 - Proyecto, del referido Convenio de Préstamo, se establece que la 
coordinación de los objetivos del Proyecto estará a cargo de la Secretaria Técnica y de 
Planificación de la Presidencia, la que a su vez es la responsable de la ejecución de la Parte 
C: Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección Social Universal, por un monto de 
US$2,300,OOO y del pago de la Comisión Inicial por valor de US$125,OOO. 

111, Que mediante Enmienda No. 3, de fecha 2 de agosto de 2013, el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento autorizó la redistribución de los montos de las Categorlas del 
referido Convenio de Préstamo, incrementándose las asignaCiones de la Categorla C hasta la 
cantidad de US$2,515,OOO, manteniendo el pago de la Comisión Inicial por US$125,OOO, para 
un total de US$2,640,OOO; además, por medio de Carta de fecha 16 de julio de 2014, el BIRF 
amplió el plazo de vigencia del referido Convenio hasta el 31 de diciembre de 2015. 

IV. Que con cargo a los recursos asignados a la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia, por un total de US$2,640,OOO, destinados al Proyecto de Asistencia Técnica 
Código 30029 "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal 
(BIRF 7811-SV)", desde el ejercicio fiscal 2011 hasta el cierre del 2014, se ha devengado la 
cantidad de US$2,066,171, registrando una disponibilidad de US$573,829, de cuyo monto en 
la Ley de Presupuesto vigente de 2015 se encuentra programado el valor de US$400,OOO, 
quedando a la fecha un saldo pendiente de utilizar por US$173,829; el cual se requiere 
incorporar a las asignaciones presupuestarias vigentes de la Secretaria Técnica y de 
Planificación de la Presidencia, para financiar actividades complementarias que resultan 
necesarias e imprescindibles desarrollar para alcanzar los objetivos propuestos del referido 
Proyecto. 

V. Que con el propósito que la Presidencia de la República, a través de la Secretaria Técnica y 
de Planificación de la Presidencia, pueda continuar financiando las actividades relacionadas 
con la ejecución del Proyecto de Asistencia Técnica Código 30029 antes citado, se hace 
necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente votada mediante Decreto Legislativo No. 
866, de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 229, Tomo No. 405, 
del 8 de diciembre de ese mismo año, incrementando en el Apartado 11 - INGRESOS, el 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Simeón Cañas, San Salvador, El Salvador. Código postal # 2682 Te!. (503) 2281-9000 
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~~~~~~ ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚllUCA OBBl.SALVADOR 

DECRETO No. 98ts~;~:1{;A 
Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 Contratación de Empréstitos Externos, la 
Fuente Especifica 31404 De Organismos Multilaterales, con la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$173,829). Asimismo, en el Apartado 111 - GASTOS, 
en la parte correspondiente a la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 05 
Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia, se incrementan las asignaciones de la 
Unea de Trabajo 03 Apoyo al DIseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal 
(Préstamo BIRF No. 7811-SV), los Rubros 54 Adquisiciones de Bienes y Servicios, con el 
monto de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$168,237), el 61 Inversiones en 
Activos Fijos, con la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,592), correspondientes al 
referido Convenio de Préstamo. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente. Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se Introducen las siguientes modificaciones: 

05 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 Contratación de 
Empréstitos Externos, increméntase la Fuente Especffica 31404 De Organismos Multilaterales, 
asl: 

Préstamo No. 7811-SV, suscrito con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (8IRF), recursos que se destinan para 
financiar el Proyecto "Protección de Ingresos y Empleabilidad", 
aprobado mediante Decreto Legislativo No. 439, de fecha 12 de 
agosto de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 157, Tomo No. 
388, del 25 de ese mismo mes y año. 173,829 

B} En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente a la Presidencia de la República, 
literal 8. Asignación de Recursos, numeral 3. Relación Propósitos con Recursos Asignados, en 
la Unidad Presupuestarla 05 Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia, 
auméntase la asignación de gastos qU¡i) se indica a continuación: 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y U06a de Trabajo propósito Costo 

Secrelarfa Técnica y de Planificación de la 
PresIdencia 173.829 

03 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Fortalecer la capacidad Inslitucional para dIseñar, formular, 
Protección Social Universal (Préstamo BIRF monitorear y evaluar las Intervenciones sociales como parte 
No. 7811-SV) del Sistema de Protección Socia! Universal, conlribuyendo asr 

al logro de un mayor desarrollo humano y bienestar con 
equIdad e InclusIón social. 173.829 

Total 173.829 

2 
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REpÚBLICA DR El. SALVADOR 
DECRETO No. 967 

4, Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico 

54 61 
Unidad Presupuestana y Cifrado Unea de Trabajo Adquisiciones de Inversiones Gastos de 

Presupuestario Bienes y Servicios en Activos Capilal 
Fijos 

05 Secretaria Técnica y de Planificación 
de la Presidencia 166,237 5,592 173,629 

2015·0500-1-05-03-22-3 Préstamos . Apoyo al Dlsefta y Desarrollo del 
Externos Sistema de Protección Social 

Universal (Préstamo BIRF No. 
7611-SV) 166,237 5,592 173,829 

Total 166,237 5,592 173,829 

5, Listado de Proyectos de Inversión Pública 

El Proyecto de Asistencia Técnica Código fl!o, 30029 que tiene una asignación vigente de 
US$400,000, se refuerza con el monto de $173,829, quedando la asignación modificada, asl: 

: ~ 

Código Proyecto 
Fuente de Meta Ubicación Fecha de Monto del 

Financiamiento Flslca Geográfica FInalización Proyecto 

05 Secretaria Técnica y de PlanUlcaclón de la Presidencia 6731829 
03 Apoyo al Disel'io y Desarro110 del Sistema de Protección 

Social Universal (Préstamo BIRF No. 7811-SV) 573,829 
30029 Apoyo al

l 
~ISef\O y OesaHollo de! Sistema de Protección Social Préstamos 100% 

Universal 81RF 7811·SV) Externos Avance A N!vel Nacional 010./2015 573,829 

Total . 5131829 

Los recursos provenientes de Préstamos Externos que se incorporan mediante el presente 
Decreto LegiSlativo por $173,829, deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos 9 Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del dla de su publicación en el Diario 
Oficial. . 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO, San Salvador, a los 
dieciséis dlas del mes abril del año dos mil quince. 

, 

OTHON SIGFafÓb-R:M.l~ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPúlllJCA D& EL SALVADOR 

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

, 
GUILLERMO ANTONI 
SEGUNDO VICEPRE:Slt)f'~ij 

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 
CUARTA VICEPRESIDENTA 

CARLOS AR'YlI\"LJU RE S RAMOS 
QUINTO VI RES ENTE ~-~ 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 

SANDRA MARLENE SALGADO GARCIA 
TERCERA SECRETARIA 

./)~ .... 

'\ Ji ;' ,i//r~=~ 
IRMA LO~~51~J¡!~~(Js'VASQUEZ . 

QUINTA S~~~E:r;An¡A 
...-~ .' 

FRAN::~~ JG8 ~LAH SAFIE . 
SÉPTIMO SECRETARIO 

OAlR'claf 

M'~"" MeN"W'" SEGUNDO ~RETARIO 

~ 
JOSÉ RAFAEL MACHUCAZELAYA 
CUARTO SECRETARIO 

ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA 
SEXTO SECRETARIO 

JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO 

CA---
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÜBUCADE EL SALVADOR 

DECRETO No. 108 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que por Decreto Legislativo No. 825, de fecha 16 de octubre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial No. 195, Tomo No. 405, del 21 del mismo mes y año, esta Asamblea 
autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para que por medio de su Titular 
o del representante que él designare, suscriba en nombre del Estado y Gobiernp de la 
República de El Salvador un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de 

" Integración Económica (BCIE), por un monto de hasta CIEN MILLONES 00/100 DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000,000.00), 
denominado "Apoyo a Proyectos de Inversión Productiva y Social"; el cual fue suscrito 
con fecha 23 de octubre de 2014, por el señor Ministro de Hacienda, en 
correspondencia a la autorización conferida por el Deéreto Legislativo No. 825. 

} 

11. Que mediante Decreto Legislativo No. 988,defecha 16 de.abril de 2015, publicado en 
el Diario Oficial No. 74, Tomo No. 407, del 27 del mismo mes y año,se aprobó en 
todas sus partes el Contrato de Préstamo No. 21 ;39, suscrito entre el Gobiemo de la 
República de El Salvador y el Sanco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), por un monto de hasta CIEN MILLONES 00/100 DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (us$iOb,OOb,Qoo.oO), para financiar el Proyecto 
antes mencionado.' .. 

111. Que de conformidad a los términos ,establecidos enel Contrato de Préstamo No, 2139, 
con los recursos provenientes de dicho Préstamo, el SClE puede reconocer gastos por 
la adquisición de bienes ° contratación de obras o servicios llevados a cabo por los 
Organismos Ejecutores con una antigüedad menor o igual a cuarenta y ocho meses 
previos a la aprobación del Préstamo, siempre que dichas adquisiciones hayan 
seguido las respectivas políticas del mismo banco; y que la inversión a ser reconocida, 
no haya sido financiada por una fuente externa o por el BCIE. 

IV. Que por medio de Decreto Legislativo No. 44, de fecha 9 de julio de 2015, publicado 
en el Diario Oficial No. 125, Tomo No. 408, del 10 del mismo mes y año, se aprobó la 
incorporación a la Ley de Presupuesto vigente, de un primer desembolso por 
US$28,OOO,OOO, destinado a financiar la entrega de una gratificación a los miembros 
de la Policía Nacional Civil (PNC), exenta de impuestos, como un incentivo por su 
labor al frente de la seguridad pública, así como, continuar financiando el pago de los 
6,000 miembros de la Fuerza Armada que estén apoyando a la PNC en labores de 
seguridad y para adquirir medios de movilización que les darán más capacidad 
operativa. 

Asamblea Legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Simeón Cañas, San Salvador, El Salvador. Código postal # 2682 Te!. (503) 2281,9000 
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AsAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 108 

V. Que a efecto de darle cumplimiento a las condiciones previas al primer desembolso, el 
Ministerio de Hacienda como Organismo Coordinador del Proyecto, sometió a 
consideración del BCIE un detalle de subproyectos de inversión, los cuales cumplen 
con las normas nacionales de adquisiciones y financieras, asi como, con las políticas y 
los criterios técnicos establecidos por el BCIE, por lo que ese Organismo ha 
autorizado un segundo desembolso por un monto de VEINTE MILLONES 00/100 DE 
DÓLARES bE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000,000.00). 

VI. Queac!ualmente existen requerimientos prioritarios de recursos relacionados con la 
Presídencla de la República y el Ramo de Hacienda, por lo que se requiere modificar 
la Ley de Presupuesto vigente, votada mediante Decreto Legislativo No. 866, de fecha 
20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 229, Tomo No. 405, del 8 
de diciembre del mismo año, incrementando en el Apartado II-INGRESOS, Rubro 31 
Endeudamiento Público, Cuenta 314 Contratación de Empréstitos Extemos, la Fuente 
Especffica 31404 De Organismos Multilaterales,con' la cantidad de VEINTE 
MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$20,000,000.00); y en el Apartado. III-GASTOS, reforzando las asignaciones 
presupuestarias de la Presidencia de la República por. CUATRO MILLONES 001100 
DE DÓLARES DE LOS EStADOS UNlDqS DE AMÉRICA (US$4,000,000.00) y del 
Ramo de Hacienda por DIECISÉIS MILLONES 001100. DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,ÓOo,0<i0.00), para totalizar un monto de 
VEINTE MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$20,OOO,000.ÓO). . . 

POR TANTO, 
. . 

en uso de sus facultades constituciOnales y a iniciativ~ del Presidente de la República, 
por medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección- A "PRESUPUESTO GENERAL 
DEL ESTADO", se introducen las siguientes modificaciones: 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, increméntase la fuente especifica 31404 De 
Organismos Multilaterales, así: 

Préstamo No. 2139, suscrito con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), aprobado mediante 
Decreto Legislativo No. 988, de fecha 16 de abril de 2015, 
publicado en el Diarío Oficial No. 74, Tomo No. 407, del 27 
del mismo mes yaño. 20,000,000 

2 
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ASAlYlBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 108 

B) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente a la Presidencia de la 
República y al Ramo de Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numerales 3. 
Relación Propósitos con Recursos Asignados y 4. Asignación Presupuestaria por 
Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se incorporan 
las modificaciones siguientes: . 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo ' Propósito Costo 
Dirección y Administración 

01 Institucional 4,000,000 

02 Administración General Administrar los récursos ',.financieros, 
materiales y humanos, con eficiencia, 
racionalidad y' transparencia,' a fin de 
contrib~ir Coilel logro .de' los objetivos 
institucionales y su' funcionamiento de 
manera integrada e interrelacionada. 4,000,000 

Total 4,000,000 
-

, , ' 

4, Asignación Presupuestaria porRubróde Agrupación; Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico ' , , 

... , 54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado ' Unea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Presupuestario Bienes y Servidos Corrientes 

01 .Dirección y administración Institucional 4,000,000 4,000,000 

2015-0500-1-01-02-21-3 Préstamos Externos Administración General 4,000,000 4,000,000 

Total 4,000,000 4,000,000 

3 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SALVADOR 

0700 RAMO DE HACIENDA 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados-

Unidad Presupuestaria y Unea de Trabajo Propósito 

16 Obligaciones Generales del Estado 

03 Contribuciones a Organismos Transferir recursos para cubrir compromisos 
Internacionales adquiridos por el Estado en calidad de asociado a 

Organismos Internacionales. 
11 Pago de Deuda Polltiea Cancelar complemento de recursos financieros a 

partidos políticos que participen en las elecciones 
de Diputados y Alcaldes 2015. 

18 Financiamiento de Contrapartidas de 
Proyectos de Inversión 

01 Financiamiento de Contrapartidas Fondos Transferir ·recursos a'· Pr~supuesto Extraordinario 
del Milenio -del Fondo del Milenio para finandar Gastos de 

Contrapartida: 

Total 

Costo 

11,163,010 

5,063,010 

6,100,000 

4,836,990 

4,836,990 

16,000,000 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico -, 

, '56 ' , 

" ' 62 
Unidad Presupuestana y Cifrado Une3 de Trab~jo· 'Trqn.sferenclas Transferencias :Gastos Gaslos de Total 

Presupuestarlo Corrientes" , 'de Capital- , : COrrientes Capital - , 

16 Obligaciones Generales del Estado '11,163,Ofo ' ' 11,163,010 11,163,010 

2015-070o-e.16-03~21-3 Préstamos Externos 
Contribuciones a 
Organismos 
Internaclonales 

5,063,010 5,063,010 5.063,010 

11-21-3 Préstamos Externos Pago de Deuda 6,100,000 6,100,000 6,100,000 
Política 

18 F!nanclamiento de COntrapartidas de 
Proyectos de InversIón 4,836,990 4,836,990 4,836,990 

2016-0700-4-18-01-22-3 Préstamos Externos 

Financiamiento de 
Contrapartidas 
Fondos del 
Milenio 

4,636,990 4,836,990 4,636,990 
Total 11.163,010 4,636,990 ' 11,163,010 4,836,9\J0 16,000,000 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Simeón Cañas, San Salvador, El Salvador. Código postal g 2682 Te!. (503) 2281-9Q00 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

Los recursos que se incorporan mediante el presente Decreto Legislativo por 
US$20,OOO,OOO, deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos 6 Banco Centroamericano 
de Integración Económica. 

Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los tres 
días del mes septiembre del año dos mil quince. 

LORENA GUADALUPE PEflA MENDOZA 
PRESIDENTA . 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉSERAFfN ORANTES RODRIGUEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

. ~d<-~~ 
ANAVILMAALBANEZDE ESCOBAR 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

. : NbRM~N NO EL .QUIJANO GONZÁLEZ 
CUARTOVICEP.RESIDENTE 

NTIAGO FLORES AL El 
QUINTO VICEPRESIDENTE 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO 
A\'-. TERCER SECRETARIO 

.~> 

DAVID ER EST REYES MOLlNA 
SEGUNDO SECRETARIO 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA 
CUARTO SECRETARIO 
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DECRETO No. 50 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que uno de los componentes Importantes del Programa de GobIerno para la profundizacIón de los 
cambios "El Salvador Adelante', es el Programa Comunidades Solidarias, que comprende las 
áreas urbana y rural y cuya prtOridad es la reducción de la pobreza y la exclusión social, Dentro de 
dicho Programa, la Secretaria de Inclusión Social ejecuta diversos Proyectos y Programas para 
mejorar la vlda de las mujeres, prevenir la vlolencla y facilitar los servicios en los Cenlros de 
Atención Integral de Ciudad Mujer, entre otros, y que son financiados con recursos del Gran 
Ducado de Luxemburgo y la Agencia Espaftola de Cooperación Internacional para el Desarrollo, a 
través del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión Europea, por medio del 
Programa de Apoyo a Comunidades Solidarlas en El Salvador (PACSES), 

11, Que con fecha 10 de abrtl de 2002, fue suscrito entre la República de El Salvador y el Gran 
Ducado de Luxemburgo, el' Acuerdo General de Coop'ilracl6n entre ambos paises, el cual fue 
ratificado por la Asamblea LegislaUva, mediante Decreto Legislativo No, 869, de fecha 6 de junio 
de 2002; pUblicado en 'el Diario 'OfIcial No: 1,18, Tomo No"355, del 27 del mismo mes y afio; 
posteriormente, oon fecha 23 ,de merzo de 2012; la Agencia Luxemburguesa para la Cooperación 
al Desarrollo, actuando bajo ,mandato del Minlaleno de Asuntos Exteriores a Inmigración del Gran 
'Ducado de Luxemburgo y Ja República d'e El Salvador, suscribieron el Convenio de Financiación 
para desarrollar una operación dal Fondo Común de Apoyo Pr9gramátfco (FOCAP), en apoyo al 
'Programa, Comunidades ~olidarias en El Salvado.:'" por un monlo de 10,000,000 euros 
equivalentes a US$12,2;00;OOO,' , 

111. Que con base a las dispOl/iclones 'ldmlnlstraUvas del Convenio de Financiación antes cHado y de 
conformidad a lo estipulado en'sl Código d!>, Cond~cta de Comunidades Solidarias, la Secretaria 
Técnica y de Plan~icaclón' de le 'Presidencia, mediante Nota No. STP-SPSU-0380¡2014, de fecha 
25 de novlembre da 2014, autorizó la Inoorporad6n de recursos al Presupuesto deyla Secretaria de 
Inclusión SocIal para el ejercicio financIero fiscal 2015 pór valor de US$1,170,OOO, provenientes del 
Gran Ducado de Luxemburgo, los cuales se requieren para cubrir el normal funcionamiento de lajl 
seis sedes de Ciudad Mujer (Colón, Usululán, Santa Ana, San Martrn, San Miguel y Morazén), { 

Que medlanle Decreto Legislativo No. 863, de fecha 30 de abril de 2009, publicado en el Dlarlo 
Oficial No. 94, Tomo No, 383, del 25 de'mayo de ese ano, se ratificó en todas sus partes el 
Plnvenlo Básico de cooperación enlre la República de El Salvad.or y 'el Reino de Espafta, por lo 
qUe con facha 6 de julio de 2011, se suscribió con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), el Convenio de Financiación para financiar la operación 
del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP), destinado al "Programa Comunidades 
Solidarias en EI,Salvador', por un monto de 16,000,000 euros equivalentes a US$21 ,440,000, 

V, Que oon cargo a los recursos de dicho Convenio, la SecretarIa de Inclusión Social programó para 
el ejercicio fiscal 2014 una asignación de US$1,500,OOO, para financiar el Proyecto de Inversión 
Código 5785 "Fortalecimiento de las sedes Ciudad Mujer Usulután, Santa Ana y San' Martln", da 
cuyo monto sa devang6 US$162,878, quedando un saldo parcial pendiente de utilizar por valor de 
US$1,337,122, que se solicita Inoorporar a la Ley de Presupuesto vigente de 2015 para oontinuar 
con el fortalecimiento de las drrerentes sedes de Ciudad Mujer. 

Asamblea legÍllativa, CentJo de Gobiemo, Plaza Jos! S¡me6n Cañas, San Salvador, El Salvador. Código p<lltll t 1682 Te!. (SOl) 1181-9000 
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VI. Que mediante Decreto Legislativo No. 725, de fecha 30 de septiembre da 1999, publicado en el 
Diario Oficial No. 208, Tomo No. 345, del 9 de noviembre del mismo año, se ratificó en todas sus 
partes el Convenio Marco Relativo a la EjecucIón de la Ayuda Financiera y Técnica y de lá 
Cooperación Económica en El Salvador, suscrito en virtud del Reglamento "N.A" 6117 de mayo de 
1999 entre el Goblemo de la Repilblica de El Salvador y la Comunidad Europea, representada por 
la Comisión de las Comunidades "uropeas, el cual en su Art. 3 establece que todo proyecto de 
cooperación seleccionado, por la referida Comisión, puede dar lugar a un Convenio de Financiación 
espeolfico entre la Comisión actuando en nombre de la Comunidad Europea y al Gobierno de la 
República de "1 Salvador o las autoridades de los Entes Públicos mencionados en el Art, 6 del 
Convenio, que podrán ser: el Estado, las Administraciones Descentralizadas y las Comunidades 
Locales, entre otros. 

VII. Que en base al referido Convenio Marco, con fecha 27 de octubre de 2011, el Goblemo de la 
República de El Salvador suscribió con la Unión Europea el Convenio de Financiación No. DCI
ALN2011/022-647 para la ejecución del 'Programa 'dé Apoyo,a Comunidades Solidarlas en El 
Salvedor (PACSES)', por un monto de 47,400,000 euros equivalentes a US$61,823,820, de los 
cuates 45,000,000 euros equivalentes a US$58,693,500 se destinarán para Ayuda Presupuestarla 
y 2,400,000 euros equivalentes a, US$3, 130,320 para Ayuda Complementarla, con una duración de 
60 meses a partir de 1" entrada,cElO'vlgencla dedloho Convenio; no obstante, con facha 20 de enero 
de 2014, fue aprobado el Addehdum No, 1 que modifica la distribución onglnal de dichos recursos, 
quedando de la sigUiente manera: 42,760,000 euros equivalentes a US$55,758,825 para Ayuda 
Presupuestaria; 2,400,000, euros equivaléntes ;¡, US$3,130,320 para Ayuda Complementarla y 
2,250,000 euros equ1valentes a US$2,934,675 para apoyo del Programa Ciudad Mujer, a través de 
la Secretarfa da Inclusión Social. "; , " ' , ' , 

VIII. Que con cargo a estos 'recursos, ra Secrela;l,; ds'Inclusi6n SoCial está ejecutando el Proyecto de 
Aslslencla Técnica Código 40616 Apoyo a Asociaciones, Hogares y ONG's que trabajan en 
beneficio de la población Adulto ',Mayor e~ ,El: S;llv¡¡dor- Prosrama Comunidades Solidarias
PACSES, el cual duranté el péricidq del 2012 al' 2014 ha dispuesto de una asignación de 
US$393,440. devengándose '8 la:fecha,la cjlntidad de:U$$109.000, registrando una disponibilidad 
de US$284,440, que se requiere incorporar a las, asignaciones presupuestarlas vigentes de esa 
Secretaria, para financiar aotivtdádes complementarias que son necesarias e Imprescindibles para 
alcanzar los objetivos propueslos del referido proyecto. 

IX. Que en el contexto del mismo Convenio Marco Relativo a la Ejecución de la Ayuda Fmanciera y 
Técnica y de la Cooperación "conómlca y denlto del 'Programa de Apoyo a Comunidades 
Solidarlas en El Salvador" (PACS"S), con fecha 23 de mayo de 2014, el Gobierno de la República 
de B Salvador, a través de la Secretaria de Inclusión Social suscribió con la UnIón Europea, el 
Contrato de Subvención "Acciones Exteriores de la Unión Europea' No. DCI·ALAl20141341-133, 
por un monto de 2,250,000 euros equivalentes a US$2,952,900 según el tipo de cambio a esa 
facha, para financiar el Proyecto de Inversión Código 6195 "Promoción de los derechos de las 
mujeres a través del fomento de la autonomia económica y atención Integral a la salud', con una 
duración de 16 meses a partir del 1 de julio de 2014, con la cual se beneficiará a las mujeres 
Inscritas en las sadas de Ciudad Mujer, a Iravés de la generación de ingresos y atención a su salud 
Integral. De dicho monto, durante el ejercicio financiero fiscal 2014 se devet\g6 la 'cantldad de 
US$888,368 y en la Ley de Presupuesto vigente de 2015 se encuantra programado el valor de 
US$1,651,940, quedando a la fecha un saldo pendiente de utnlzar por US$412.59~, el cual se 
requiere Incorporer a las asignaciones presupuesta~as vigentes de la Secretaría de Inclusión 
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Social, para continuar desarrollando las actividades necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos propuestos en et referido Proyecto de Inversión, 

X, Que' con el propósito que la Secretaria de Inclusión Social pueda disponer del crédito 
presupuestarlo que le permita continuar financiando los Proyectos ds inversión Pública. y de 
Asistencia Técnica antes citados; asimismo, complementar el financiamiento de gastos de 
funcionamiento del Programa Ciudad Mujer, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto 
vigente, vot~de mediante Decreto Legislativo No, 866, de fecha 20 de noviembre de 2014, 
publicado en el Dlarlo Oficial No, 229, Tomo No, 405, del 8 de diciembre de ese mismo año, 
Incrementando en el Apartado 11- iNGRESOS, al Rubro 22 Transferencias de Capital, Cuenta 224 
Transferencias de Capital del Sector Externo, las Fuentes Especfficas 22403 De Gobiernos y 
Organismos Gubernamentales con DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO 
VEINTIDÓS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,507,122) y 
22404 De Organismos Multilaterales con SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TREINTA Y 
DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$697,032), Asimismo, en 
el Apartado'" - GASTOS, en la parte Correspondiente a la Presidencia de la República, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretarta de Inclusión $9clal, se Incrementan las asignaciones de las Lineas 
da Trabajo 04 Prograrl)a Ciudad Mujer 'con UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,170,OOO) y 07 Programa Ciudad 
Mujer (Subvención UEi con C.UATROCIENtOS DOCE MIL· QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
.00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$412,592) y en la Unidad 
Presupuestarla 12 Comunidades Solldanas-SIS·FOCAP·PACSES, se aumentan las asignaciones 
de la Linea de Trabajo 02· Programa Nuestros MaYorjls ·Derechos·PACSES con DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE. AM'ÉRlCA(US$284,440j'y si ¡idlclona la LInea de Trabajo 03 Ciudad 
MuJer-FOCAP con la cantidad: de'UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTIDÓS 00/100 DÓlARES De LOS ¡;:STADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,337,122): 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio 
del Ministro da Hacienda, 

DECRETA: 

Art, 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección ·A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se 
introducen las siguléntes rnodlficaclones: 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 22 Transferencias de Capital, Cuenta 224 Transferencias de 
Capital del Sector Externo, Increméntanse las fuentas especificas siguientes: 

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamenta)es, así: 

3 

Asamblea legislativa, (entro de Gobierno, PI"aJosé Slmeón rafias, San Salvador, El Salvador, Código pOllal # 2682 Te!. (103) 22S1·~OO 



... 
""IP' j ... _-_ ..... 

AsAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚ.BUCA DE ELSAWADOR 

Convenio de Financiación No. SVD1021-11 884, suscrito erure la 
Agencia Luxemburguesa para la ,Cooperación al Desarrollo y la 
República de El Salvador, desllnado a desarrollar una operación 
del Fondo Común de Apoyo Programático, FOCAP. al "Programa 
Comunidades Solidarlas en El Salvador", según el Acuerdo 
General de Cooperación entre ambos paises, ratificado por la 
Asamblea Legislativa mediante Decreto Legislativo No, 869, de 
fecha 6 de Junio de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 11 S, 
Tomo No: 365, del 27 del mismo mes y afta. 

Convenio suscrito entre la Agencia Espanola de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, AECID y la República de El, 
Salvador, destinado a desarrollar una operación del Fondo Común 
de Apoyo Programático, FOCAP, al "Programa da Comunidades 
Solidarlas en El Salvador", según Convenio Básico de 
Cooperación, ratificado por la Asamblea Legislativa, mediante 
Decreta Leglslalivo No., 863, de feoha 30 de abril de 2009, 
publicada en el Diario O~clal Na. 94, TOl1)o Na. 383, del 25 de 
maya del mismo año. 

22404 De Organismo Multlraierales, asl: ' 

Convenio de Financiación No: DCI-ALAI20111022-6.47 'suscrito 
entre la Unión Europea y la RepÚblica'de' El Salvád,Qr, destinado a 
conlribuir a finanolar la ejecución' del, 'Proiíl'ailia, de Apoyo a 
Comunidades Solidarias.' en 'El . salvador, PACSES"" según 
Convenio Marco ratificado por ,medio de Decreto Leglslalivo No. 
725, de fecha 30 de sªptiembr'l de 1999,: pubnC!jdo !ln el Diario, 
Ofioial No. 208, Tomo No. 345, del9 de novlembte <let inlsmo año. 

'." , . 

Convenio de Financiación' ·No. 'PCI-ALAl20141341-133 suscrito 
entre la Unión Europea y la RepÚblica de El salvÍldor, destinado a 
financiar la ejecución del 'Programa de Apoyo a Comunidades 
Solidarias en El Salvador, PACSES', según Convenio Marca 
ratlncado por medio del Decreto Legislativo No. 725, de fecha 30 
de sepliembre da 2999, publicado en el Diario Oficial No. 208, 
Tomo No. 345, del9 de noviembre da ese mismo año, 

1,170,000 

1,337,122 

284,440 

412,592 

Bl En el apartado 111- GASTOS, en la parta correspondiente a la Presidencia de la República, literal E, , 
Asignación de Recursos, en el numeral 3 Relación Propósitos con Recursos Asignados, en la 
Unidad Presupuestarla 04 Secretaria de Inclusión Social, modlflcanse 10$ propósitos e 
increméntanse las asignaciones da gastos; asimismo, en la Unidad Presupuestarla 12 
Comunidades $olidarlas-$IS-FOCAP-PACSES, auméntanse las asignaciones y adlclónase la 
Linea de Trabajo 03 Ciudad Mujer-FOCAP, con los montos que se detallan a continuación: 

4 
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3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestarla y Unea de: Tta~ío Propósllo Cooto 

04 SecretarIa de inclusión Social 1582692 

04 Programa Ciudad Mujer Fortalecer acclonag a favor de las mujen:ls. a 
través da la prevencIón de violencia, desarrollo 
de la autonornfa, atención Integra! con érlfasis en 
fa salud sexual y reproductiva y la facilitacIón de 

'i»7¡(~ el ,-

los servlclos de !Qs Centros da AtEnclón Inl.egl1ll 
de Ciudad Mujer. 1,170,000 

07 Programa Ciudad Mujer (Subvanclón UE) Mejorar la caUdad de vida de las mujeres 8 úavés 
de la promoción de sus darochos y el fomento da 
la au{onom(a económica y la atención Integral a 
la salud. 

412,592 

12 Comunidades Solldarlas..8IS-FOCAP·PAC8ES 1621562 

02 Programa Nuestros Mayores Derecho&- ApoYar a las Instituclorl.e8 sin FInes de Lucro qua 
PACSES ~ollJentan {lcllvl.dade8 de bienestar y partIclpaclón 

.' en la P9b.lación adulta mayor 
284,440 

03 Ciudad MUlar·FOCA? FortaleclrTIianlo y/o expansión de la oferta da 
servicios da CIudad MuJar. 

1 337122 '. 
Total " '. .. 3,204,164 .-

4. Asignación Presupuestaria pú Rubro de Agrupacl6r\, FUente de, Financiamiento y Destino 
- •• J .' • 

Económico 

54 61 62 
Ul1ldad presupuestarla y Cifrado qnea de Trab3lo -Adquisiciones Inversiones. Traosferénc!aS Gastos de 

PI'6SUJluestarlo da alél'les y enAcll\'os da Ca~1al Cap[ta] 
ServicIos FIjos 

) 04 Se<:retatla dé-lncl~IÓI1 Soda! 1,558.902 23.600 1.682.592 
2(}15-0500-3-Q4-04-22-5 Donac!\lnas Programa CIudad Mu!er 1.170.000 1.170.000 

07-22·5 Donaclonss Programa CIUQa.d /Alfer (Subvendón 3B8,m 23,600 412,692 . 
UE) 

12 Ccmunldades SoUdartas -Sls-. 1A98,942 12:2,620 1,621,562 
FOCAP·PACSES 

2015-0500-3-12·02-22-5 Oonadonea: Programa Nuaslros M.yore 284,440 284,440 
Oerechos·PACSES 

03-22..s Donadones Cludad Mujer·FOCAP 1,214,502 122,620 1,337.122 

T"'" 3,051934 122.620 2J,00Il 3.2.04,154 
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5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Se incrementan las asignaciones del Proyecto de Inversión PÚblica Código 6195 con US$412,592; 
asimismo, se refueJZ8 el Proyecto de Asistencia Técnica Código 40616 con US$284,440 y se Incorpora 
el Proyecto de Inversión Pública Código 5785 con US$1 ,337,122, quedando las asignaciones 
modificadas aaf: 

Código Proyscto Fuente de Meta Ubtcacl6n Fecha de Monto del 
FInanciamiento FIslca Geognlflca AnarlZadón Proyoeto 

04Secretarla dft Inclullfón Somal 2,O64}532 

07 Programa CIudad Mujer (Subvención 2,064,532 
UE) 

6195 PromocIón de los Derechos da las MuJares a 
través de! Fomento da la Autonomla 100%d. ANlvol 
EconómIca y la ,tanetón , la SalUd Inlegral Donaciones Avance Nacional DlcJ 2015 2,064,532 

12Comunldades Solldart,,'SI8-FOCAP " 1,821,552 
PACSES 

02 Programa Nuestros MayoreS Der.echos .. 464,440 
PACSES 

40616 Apoyo a AsocIacIones, Hogares y ONG's que 
, lra'aJan en "naficlo de la po'laclón Adulto,' ' " 

, , ", 

Mayor en El Salvador~ Programa. ' , 1ÓO% da A Nivel 
Comunidades Solldarias-PACSES: ' . Donaciones Avance Naelol181 0lc.l2015 484.440 

03 ClUded MuJer-FOGAP .. . -.. 1,337,122 

5785 Fortalecimiento de las sedes Ciudaij :MuJer '100% da 'ANI,el 
U.ulután, Santa Ana y San Marlln ' , .Donaclones 'Ave""" ' Naclooat 0lel2015 1337122 

Totat .. 3,886,094 

Los recursos provenientes de Donaciones que se Incorporan mediante el presente Decre lo 
5 
e 
n 

Legislativo por US$3,204,154, deberán ser aplloados asr: US$1, 170,000 a la fuente de recursos 3 
Ducado de Luxemburgo; US$1 ,337.122 a la fuente de recursos 69 Agencia Española d 
Cooperación Intemacional para el Desarrollo y US$697,032 a la fu<mte de recursos 72 Unió 
Europea, 

Art, 2, El presente decreto entrará en vigencia a partir del dla de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO, San Salvador, a los dieciséis dlas 
del mes de Julio del año dos mil quince, 

6 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 60 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 10 de abril de 2002 fue suscrito entre la República de El Salvador y el Gran 
Ducado de Luxemburgo el Acuerdo General de Cooperación entre ambos países, el cual 
fue ratificado por la Asamblea Legislativa, mediante Decreto Legislativo No. 869, de fecha 
6 de junio de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 118, Tomo No. 355, del 27 del mismo 
mes y año; posteriormente, con fecha 23 de marzo de 2012, la Agencia Luxemburguesa 
para la Cooperación al Desarrollo; actuando bajo mandato del- Ministerio de Asuntos 
Exteriores e Inmigración del Gran Ducado de Luxemburgo y la República de El Salvador, 
suscribieron el Convenio de Financiación para desarrollar una operación del Fondo 
Común de Apoyo Programático (FOCAP), en apoyo al "Programa Comunidades Solidarias 
en El Salvador", por un monto de 10,000,000 euros equivalentes a US$12,200,000. 

11. Que el. Programa Comunidades Solidarias comprende las áreas urbana y rural y cuya 
prioridad es la reducción de la pobreza y la exclusión social. Dentro de dicho Programa, el 
Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE) ejecuta _ el Proyecto de Inversión Pública 
Código 5770 "Fortalecimiento de Centros Juveniles y espacios comunitarios de las 
reglones Central, Occidental y Oriental de -El Salvador, como apoyo al Programa de 
Comunidades Solidarias ~ FOCAP", - el cual tiene como propósito activar espacios 
comunitarios e implementar estrategias que ayuden a losjóvenes a desarrollar habilidades 
y el fomento de los valores en la familia, para que se integren a la productividad del pars. 

111. Que con cargo a los recursos del referido' Convenio de Financiélción, el Instituto Nacional 
de la Juventud programó para el ejercicio fiscal 2014 una asignación de US$1,300,OOO, 
para financiar el Proyecto 5770 antes citado, del cual se devengó US$439,494, quedando 
un saldo pendiente de utilizar por valor de US$860,506; además, para la ejecución de 
dicho Proyecto en el ejercicio vigente de 2015 se programaron recursos procedentes de 
Donaciones por US$1,300,OOO, de cuyo monto US$1,180,790 provienen de la Unión 
Europea y US$119,210 del Gran Ducado de Luxemburgo; sin embargo, el INJUVE ha 
identificado actividades necesarias e imprescindibles para alcanzar los objetivos 
propuestos del referido Proyecto, por _ lo que requiere utilizar los saldos no ejecutados 
durante el 2014 por US$860,506. 

IV. Que la incorporación de los saldos no ejecutados durante el año 2014 por valor de 
US$860,506, permitirá al Instituto Nacional de la Juventud fortalecer las capacidades 
institucionales y de los Gobiernos Locales, incrementar las oportunidades económicas y 
de desarrollo para los jóvenes y sus familias, y ejecutar acciones preventivas y programas 
orientadas a reducir la pobreza, desigualdad económica y exclusión social desde una 
perspectiva de la juventud. 

V, Que con el propósito que el Instituto Nacional de la Juventud pueda disponer del crédito 
presupuestario que le permita continuar financiando el Proyecto de Inversión Pública 5770 
antes citado, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, votada medianie 
Decreto Legislativo No. 866, de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Si meón Cañas, San Salvador, El Salvador. Código postal # 2682 Te!. (503) 2281-9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPúBLICA DE RLSALVADQR 

Oficial No. 229, Tomo No. 405, del 8 de diciembre de ese mismo año, incrementando en el 
Apartado 11 - INGRESOS, el Rubro 22 Transferencias de Capital, Cuenta 224 
Transferencias de Capital del Sector Extemo, la Fuente Específica 22403 De Gobiernos y 
Organismos Gubernamentales, con OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SEIS 
001100 DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$860,506). Asimismo, 
en el Apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente a la Presidencia de la 
República, se incremeillan.las asignaciones de la Unidad Presupuestaria 11 Comunidades 
Solidarias-INJUVE-FOCAP-PACSES, Línea de Trabajo 01 Fortalecimiento y 
Rehabilitación de Espacios Juveniles-FOCAP-PACSES, con OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL QUINIENTOS SEIS 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$860,506), correspondientes al referido Convenio de Donación. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales ya iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 22 Transferencias de Capital, Cuenta 224 
Transferencias de Capital del Sector Externo, iriéreméntél$e la fuente especffica 22403 De 
Gobiernos y Organismos Gubernamentales, asr: 

Convenio de Flnancia~lón No.SVD/021-11 884, suscrito entre 
la Agencia Luxemburgue$a para la Cooperación al DeSarrollo y 
la República de El Salvador, destinado a desárrollar una 
operación del Fondo Común de Apoyo Programático; FOCAP, 
al "Programa Comunidades Solidarias en El Salvador", según 
el Acuerdo General de Cooperación entre ambos países, 
ratificado por la Asamblea Legislativa, mediante Decreto 
Legislativo No. 869, de fecha 6 de junio de 2002, publicado en 
el Diario Oficial No. 118, Tomo No. 355, del 27 del mismo mes 
y año. 860,506 

B) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente a la Presidencia de la República, 
literal 8. Asignación de Recursos, en el numeral 4. Asignación Presupuestaria por Rubro 
de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, increméntase la 
asignación de gasto, con el monto que se Indica a continuación: 

2 
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ASAt\1BLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SALVADOR 

11 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de 
Financiamiento y Destino Económico 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Unea de Trabajo Adquisiciones de Gastos de 

fJ!enes y Servicios Capital 

Comunidades Solidanas·INJUVE-FOCAP-PACSES 860.506 860.506 

2015-0500-1-11-01-22-5 Donaciones Fortalec!m{ento y Rehabilitación de 
Espacios Juvenlles-FOCAP-PACSES 860,506 860,506 

Total 860,506 860,506 

5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Se incrementan las asignaciones del Proyecto de Inversión Pública 5770 con US$860,506, 
quedando la asignación modificada así: 

Códig( Proyecto Fuente de . Meta Ubicación Fecha de Monto del 
Financiamiento' Fisica Geográfica Rnalización Provecto 

11 Comunidades Solidaria.·INJUVE·FOCAP 2,160,506 
PACSES 
01 Fortalecimiento y Rehabilitación ·de 

Espacios Juveniles-FOCAP,PACSES 
2,160,506 

5770 Fortalecimiento de Centros Juveniles y 
espados comunitarios de las, reglones Central, . 

Occidental y Oriental de El Salvaqor. como 
apoyo al Programa de Comunidades Solidarías 
-FOCAP 

. 100% de A Nivel 
DonacIones Avariée Nacional Dlc./2015 2,160,506 

Total 2,160,506 

Los recursos provenientes de Donaciones ·que se incorporan mediante el presente Decreto 
Legislativo por US$860,506', deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos 35 Ducado de 
Luxemburgo. 

Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los 
veintitrés días del mes dejulio del año dos mil quince. 
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ASAtVIBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBliCA DERLSALVADOR 

LORENA GUADALUPE PEJ\lA MENDOZA 
PRESIDENTA 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

.lTIO,r-" FLORES 

ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

. QUINTO VICEPRESIDENTE 

GUILLERMO FRANCISCO MATA 
PRIMER SECRETARIO 

, s: ~ ~ ~.~ 
JAC=::: MI RIVERA AVALOS -
QUINTA SECRETARIA 

ASILlO ORESTES RODRfGUEZ MENJIVAR 
SÉPTIMO SECRETARIO-

OALRldaf 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ C 
CUARTO SECRETARIO 

," 

LÓPEZ 
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ASAMBLEA LEGISLATlV A 
RE?ÚBUCA l1nEJ...SALVADOR 

DECRETO No. 954 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: . 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 866, de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial 
No. 229, Tomo No. 405, del 8 de diciembre de ese mismo año, se votó la Ley de Presupuesto para el 
ejercicio financiero fiscal 2015, por un valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTlTRES MILLONES 
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(U8$4,823,010,660.00); 

11. Que actualmente existen necesidades urgentes e impostergables en diferentes Instituciones del Sector 
Público, que ascienden a un monto de DIEZ MILLONES 00/100 DE D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$10,000,000.00) y que debido a la difícil situación de las finanzas públicas no disponen de 
asignaciones presupuestarias dentro de sus respectivos Presupuestos vigentes, las cuales se requieren 
atender a efecto de contribuir al cumplimiento de sus metas y propósitos institucionales; 

111. Que de conformidad a lo establecido en el Art. 226 de la Constitución de la República, el Ramo de Hacienda 
como responsable del manejo de las Finanzas Públicas, ha identificado en las asignaciones presupuestarias 
disponibles del Ramo de Economla, un ahorro adicional de DIEZ MILLONES OOJi00 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000,000.00) en el pago del Subsidio al Gas Licuado, producto de 
la reducción de los precios internacionales de los combustibles, el cual puede ser utilizado para financiar las 
necesidades antes relacionadas; 

IV. Que con el propósito que las diferentes !nstiluciones del Sector Público dispongan de los recursos 
presupuestarios adecuados para atender sus demandas institucionales, se requiere efectuar en la Ley de 
Presupuesto vigente, una Transferencia de recursos entre asignaciones presupuestarias de distintos Ramos 
y Entidades del Sector Público, así: en el Apartado lit - GASTOS, se aumenta el Tribunal Supremo Electoral 
con DOSCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 D6LARES DE. LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRICA 
(US$240,000.00); en la parte que corresponde a la transferencia para el Registro Nacional de las Personas 
Naturales; la Presidencia de la RepÚb"ca con CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL ., 
SETECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,780,700.OO); el Ramo 
de Relaciones Exteriores con QUINIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 00J100 D6LARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$518,900.00); la Fiscalía General de la República con UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (U8$1,543,800:00) y el Ramo de Agrioultura y Ganaderla con UN MILL6N NOVECIENTOS 
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 00/100 D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(I,lS$1,916,600.00), totali;ando un monto de DIEZ MILLONES 00/100 PE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000,OOO.00); y se disminuye en el Ramo de Economía, la Unidad 
Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, Línea de Trabajo 03 Financiamiento de Subsidio al Gas 
Licuado, con el monto de DIEZ MILLONES OOr100 DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$10,OOO,OOO.DO). 

POR TANTO, 

Asamblea l~gislativa, (entro d~ Gobierno, PlozaJOlé Sime<Ín C.ñas, s"nSalv.dol, El 5al'laool. Código pos1al # 2682 Tel. (503) 2281-9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIY.A. 
RBpÚ8UC1\ DEBt~ALVAOOR 

DECRETO No. 904 

en uso de sus facullades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del 
Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1, En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se 
introducen las siguientes modificaciones: 

Al En el apartado 111- GASTOS, se refuerza'con un monto de US$10,OOO,OOO las asignaciones de distintas 
Instituciones de la Administración Pública, así: . 

0300 TRIBUNAL SUPREMO ELEctORAL 
4, Aslgnactón Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de financiamiento y Destino Económico, se 

refuerza el Rubro de Agrupación, asf: 

56 
Unidad Presupuestalia y Cifrado Presupuestario Unea de Trabajo Transferencias Gastos 

Corrientes Cornentes 
03 Apoyo a Enti<lades Adscritas y a la Gesllón Electoral 240,()Q() 240,000 

2015-030()'1-03-01-2H FOhdo General Regislro Nacional de las Personas 
Nalurales 240,000 240,000 

Total 240,000 240,000 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
4, Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

. Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

04 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupueslano Linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Bienes y Servicios Corr;"nles 

01 Dirección y Adminislración Inshludanal 500,000 / 500,000 . 

2015-1ló00·1-OHI2-21-1 Fondo General Admini$lración General 500,000 600,000 

03 Seciefaña de Gobarnablndad y Comunicaciones 1,500,000 1,500,000 

2015-0500-1-03-01·21-1 Fondo General Gobernabilidad 1,500,000 1,500,000 / 

04 Secrelarla de Inclusión SOcIal 3,500,000 3,500,000 

2015-0500·3-04·04·21·1 fondo General PlOgrama Ciudad Mujer 3,500,000 3,500,000 

06 Secielarfa de Cultura .280,700 280,700 

-2015-0500·3-06·02·21· i Fondo General SerAdos Culturales Nacionales 205,700 205,700 

05-21-1 Fondo General CUmplimienlo de la Senlencia Caso 
Masacre el Mozole y Lugares 
Aledaños .75,000 75,000 ./ 

Total 5,780,700 5,780,700 
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ASAMBLEA LEGJSLATIVA 
lUiPÚ-eH,tCA nZJ;LSALVADOR 

DECRETO No. 954 

. 0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
4. Asífloacíón Presupuestaría por Rubro de Agrupación; Fuente de Financiamiento y Destino. 

Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así; 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Bienes Y Servicios Corrientes 
02 Servicio Diplomático, Consular y Salvadoreños 

en al Exterior 518,900 518,900 

2015·0800-1-02-02-21-1 Fondo General Representaciones Consulares 518,900 .518,900 
Total 518,900 518,900 

1700 FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
4. Asi!jnación Presupuestaria po~ Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, as!; 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestarto Llnea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Bien"" y Servicios Corri€ntes 
02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 600,000 600,000 

2015-1700-2·02-01-21-1 Fondo General Delitos Contra la Sociedad 600,000 600,000 

03 Defensa de los Intereses del Estado 943,800 943,800 

2015-1700-2-03-01-21-1 Fondo General Acciones legales a Favor del 
943,800 943,800 

Estado 
Total 1,543,800 1,543,800 

i 
Ú,P/l" 4200 RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERíA 
" 4 .. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

Económico, se refuerza el Rubro deAgrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Pre:;upuestarío linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos de 

BlenesL Seriidos Capital 
11 Ptan de Agricultura Familiar y Emprendedurismo 

Rural 

1,915,600 1,916,600 

2015-4200-4-11·01-22-1 Fcndo General Seguridad .Alimentaria y Nutricional 364,154 364,154 

02-22- j Fondo General Encadenamiento Producfjvo 958,300 958,300 

03·22-1 Fondo General Innovación Agropecuaria 536,548 536,648 

04-22- j Fondo General Enlace con Indu.tria y ComBrcio ~7,498 57,498 

Total 1,916,600 1,916,600 

3 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
kEPÚBuCADE EL SALVADOR 

DECRETO No. $54 

5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Se refuerza el Proyecto de Inversión Pública Código 5562 "Proyecto 6e Apoyo a la Agricultura Familiar (PAAF), 
Préstamo BCIE No. 2077' con el monto de US$1,916,600 correspondiente al Fondo General, quedando las 
asignaciones del mismo así: 

Código Proyecto Fuente de Meta Ubicación Fecna·de Monto del 
Financiamiento Física Geográfica Finalización Proyecto 

11 Plan de AgrlCt1ItUIB. famU1ary Empl~ndedurlsmo Rural 2,973,210 

01 Seguridad Alimentaria y Nutrtcional 567,899 
5562 Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar Fondo 351,593 A Nivel 

(PAAF), Préstamo 8CIE No. 2077 General Ploductoras Nacional Oic.l2015 567,899 

02 Encadenamiento Productivo 1,640,110 
5562 Proyecto de Apoyo a la Agricultura familiar Fondo 12,367 A Nivel 

(PAAF), Préstamo BCIE No. 2fJ77 General Productores Nacional Dic12015 1,640,110 

03 Innovación Agropecuaria 707,688 
5562 Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar Fondo 8,311 A Nivel 

(PAAF), Préstamo BCIE No. 2077 General Productores Nacional Die.! 2015 707,688 

04 Enlace con Industria y Comercio 57,513 
5562 Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar Fondo 2,350 A Nivel 

I (PAAF), Préstamo BCIE No. 2077 General Productores Nacional Die.! 2015 57,513 
Total 2,973,210 

En la Sección B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1 INSTITUCION.~S DESCENTRALIZADAS NO 
EMPRESARIALES, auméntase la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos que se 
indican, con las cantidades que a continuación se señalan: 

0301 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

S.INGRESOS 

Ingresos Corrientes' 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Comentes del Seclor Público 
1620300 Tribunal Supremo Electoral 

Total 
240,000 

, 

240,000 

240,000 

Asambl~a leglsla\il'a, (entro de Gobi€lno, Plaza )oséSlmeón (a~as, San Salvado!, El Sah·ador. Código poltal § 2681 lel. (50,) 2281-9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DE EL SAl.VJ\DOR 

DECRETO No. 954 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino. 
Económico se refuerzan los Rubros de Agrupación así' , , 

54 61 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Línea de rrabajo Adquisiciones Inversiones Gastos Gastos de Total 

Presupuestario de Bienes y en Activos Comentes Capital 
Servicios Fijos 

02 Registro e Identificación de las 
Personas Naturales 200,000 40,000 200,000 40,000 240,000 

2015-0301-1-02-01-21-1 Fondo Registro e 
General Identificación 

de las Personas 
Naturales 200,000 2\10,000 200,000 

22-1 Fondo General 40,000 40,000 40,000 

Total 200,000 40,000 200,000 40,000 240,000 

C) Los recursos con' que se refuerzan las asignaciones antes mencionadas por US$10,OOO,OOO, serán 
disminuidos del Ramo de Economia, Unidad Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, llnea de Trabajo 
03 Financiamiento de Subsidio al Gas Licuado, Rubro 56 Transferencias Corrientes, Fondo General. 

Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del dla de su publicación en el Diario Oncia!. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador a los dieciocho dlas del mes de 
marzo del año dos mil quince. 

) 

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES 
PRESIDENTE 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Asamblea legislatiVa, (entro d~ Gobielno, Plaza José Slrneón(afias, San S,lvador, El S,I'Iador. Código p<lstal' 2682 Tel. (S03) 218l-9000 
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ASAMBLEA LEG1SLATIVA 
REPÚBUCADEEt.SALVADOR . 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 

SANDRA MARLENE SALGADO GARCfA 
TERCERA SECRETARIA 
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IRMA LOimb~s P~eJÓSVÁsQUEZ 
QUINT~REfMlÁ 

//~~ 
FRANCISCO J~E'Zl\8 SAFIE 
SÉPTIMO SECRETARIO 

LORENA GUAOALUPE PEM MENDOZA 
CUARTA VICEPRESIDENTA 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
CUARTO SECRETARIO 

JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO 

OECRETO No, 954 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLlCA DB EL SALVADOR 

DECRETO No. 96~ 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Empresa Pacific Rim Cayman LLC presentó ante el Centro Internacional 
de Arreglos Relativos a Inversiones (CIADI) del Banco Mundial, con fecha 30 de 
abril de 2009, un arbitraje internacional contra el Estado de El Salvador por un . 
monto de US$77,OOO,OOO por daños y perjuicios más gastos no determinados y 
lucro cesante, por no permitirle la explotación y extracción de miner[a metálica 
(oro y plata) en la mina El Dorado, departamento de Cabañas; demanda que fue· 
ajustada en el mes de marzo de 2013 a US$315,000,000. 

11. Que mediante Nota No. Re: Pac Rim Cayman LLC v. Republic of El Salvador 
(ICSID Case No. ARB/09/12) de fecha 21 de octubre de 2014, el CIADI le 
comunicó al Estado de El Salvador que el anticipo por el pago de honorarios de . 
tres Árbitros que intervienen en el citado arbitraje asciende a US$300,OOO, de 
los cuales el 50% deberá ser cancelado por el organismo demandante y el 
restante 50% por la República de El Salvador. 

111. Que el pago de dichos honorarios es un compromiso del Gobierno de la 
República de El Salvador, por lo que, con el propósito que la Fiscalfa General de 
la República disponga oportunamente de los recursos presupuestarios que le 
permitan cubrir la cuota al Panel Arbitral del CIADI antes relacionado y de 
conformidad a lo establecido en el Art. 45, letra al de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado, se requiere efectuar en la Ley de 
Presupuesto vigente, votada mediante Decreto Legislativo No. 866, de fecha 20 
de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 229, Tomo No. 405, del 
8 de .diciembre de ese mismo año, una transferencia entre asignaciones 
presupuestarias de la Presidencia de la República y la referida Entidad por un 
monto de CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$150,000.00). 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio del Ministro de Hacienda, . 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José Simeón Canas, San Salvador, El Salvador. Código postal # 2682 Te!. (503) 2281·9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚlll..ICA DE EL SALVADOR 

DECRETA: 
DECRETO No. 966 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección - A PRESUPUESTO 
GENERAL DEL ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 

Al En el apartado 111 - GASTOS, se refuerzan las asignaciones de la Fiscalfa 
General de la República, con la cantidad que se indica a continuación: 

1700 Fiscalía General de la República 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de 
Financiamiento y Destino Económico 

54 
Unidad Presupuestarla y Cifrado linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Presupuestarlo Bienes V SeNíctos Corrientes 
03 Defensa de los Intereses del Estado 150,000 150,000 

2015-1700·2-03·01-21-1 Fondo General Acciones Legales a Favor del Eslado 150,000 150,000 

Total 
150,000 150,000 

B) Los recursos con que se refuerza la asignación antes mencionada por 
$150,000, serán disminuidos de la Presidencia de la República, del Rubro 54 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, Fondo General, de la Unidad 
Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional, Línea de Trabajo 04 
Secretarfa para Asuntos Legislativos y Jurldicos. 

Art. 2, El presente decreto entrará en vigencia a partir del dla de su publicación 
en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador a 
los veinticinco dras del mes de marzo del año dos mil quince. 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plm José Simeón Cañas, 5an Salvador, El Salvador. Código postal, 26&2 Te!. (503) 2281-9000 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBUCA DR El.$ALVAIlOR 
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ENRIQUE ALBERTO LUIS VALD!:S SOTO 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

JOS!: FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

CARLOSAR 
QUINTO 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 
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DECRETO No. 966 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

MANUEL VICENTE MENJIVAR ESQUIVEL 
SEGUNDO SECRETARIO 

/ í : , 
C-( ~'/{J- ,---, 

JOS!: RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
CUARTO SECRETARIO 

ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA 
SEXTO SECRETARIO 

JOS!: SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

REptJBLICADRBLSALVADOR 

DECRETO No. 181 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 866, de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado 
en el Diario Oficial No. 229, Tomo No. 405, del 8 de diciembre de ese mismo año, se votó la 
Ley de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2015, por un valor de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,823,01O,660.00); 

11. Que debido a la diffcil situación de las finanzas públicas, actualmente existen necesidades 
urgentes e impostergables en diferentes Instituciones del Sector Público que no disponen 
de asignaciones presupuestarias dentro de sus respectivos Presupuestos Institucionales 
vigentes, las cuales se requieren atender a efecto de contribuir al cumplimiento de sus 
metas y propósitos 'Institucionales; 

111. Que de conformidad a lo establecido en el Art. 226 de la Constitución de la República, el 
Órgano Ejecutivo a través del Ramo de Hacienda como responsable de la dirección de las 
Finanzas Públicas, ha ideniíficado asignaciones que se encuentran disponibles dentro del 

. Presupuesto vigente del Ramo de Economla, por· un. monto de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,000.00) y que constituyen ahorros en los recursos destinados para el pago del 
subsidio al gas licuado, debido a las disminuciones en los precios de los combustibles en 
los mercados internacionales, los cuales pueden. ser utilizados para los fines antes 

IV.' 

relacionados; 
• ¡.!., 

Que con el propósito que las diferentes Insti\uciones del Sector Público puedan cubrir sus 
demandas prioritarias, se requiere eféctuar en la Ley de Presupuesto de 2015, una 
Transferencia de recursos entre asignaciones presupuestarias de distintos Ramos y 
Entidades del Sector Público, así: en el Apartado 111 - GASTOS, se aumenta la Presidencia 
de la República con CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$499,785.00); el Ramo de Hacíenda, con DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$2,868,305.00); el Ramo de Relaciones Exteriores con QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$565,100.00); la Fiscalía General de la República con QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 
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'''-. 'YAlVI\. ---ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$591,625.00), el Ramo de Agricultura y Ganadería 

con DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$275,185.00) y en el Ramo de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano se incorpora en la Unidad 
Presupuestaria 06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades relacionadas con el 
Sector Vivienda, la Línea de Trabajo 02 Fondo Nacional de Vivienda Popular con 
SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$700,000.00), totalizando el monto de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,500,000.00) yen el mismo 
Apartado 111 - GASTOS, se disminuyen las aSignaciones vigentes del Ramo de Economía, 
de la Unidad Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, LInea de Trabajo 03 
Financiamiento de Subsidio al Gas Licuado, por un monto de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,000.00). Además, en la Sección B, Apartado 11 ' GASTOS, se modifican los 
Presupuestos Especiales del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador con la 
cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$499,785.00) y 
del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Lo~al con SETECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$741 ,200.00), 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades 'constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, 
por medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art.1.- En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se Introducen las siguientes modificaciones: 

A) En el Apartado 111 - GASTOS, se refuerza con el monto de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,500,OOO,00), las asignaciones de distintas Instituciones de la Administración 
Pública, conforme se indica a continuación, as!: 

2 
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ASAlvIBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, asi: 

56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo Transferencias Gastos 

Presupuestario Corrientes Cmientes 

07 Apoyo a Instituciones Adscritas 499,785 499,785 

2015-0500-3-07-01-21-1 Fondo General Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador 499,785 499,785 

Total 499,785 499,785 

0700 RAMO DE HACIENDA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económic.o, se refuerzan los Rubros de Agrúpación, así: 

55 56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo pastos Financieros Transferencias Gastos 

y OIros Corrientes Corrientes 

16 Obligaciones Generales del Estado 976,065 976,065 
2015-0700-6-16-01-21-1 Fondo General Clases Pasivas (IPSFA) 976,065 976,065 

17 Financiamiento a Programas de Comunidades· 
Solidarias Rurales, Urbanas y Desarrollo Local 

741,200 741,200 
2015-0700-3-17-01-21-1 Fondo General Programas de 

Comunidades Solidarias 
Rurales 741,200 741,200 

24 Servicio de la Deuda Pública Externa 1,151,040 1,151,040 
2015-0700-5-24-01-21-1 Fondo General Intereses Deuda Exlerna 1,151,040 1,151,040 

Total 1,151,040 1,717,265 2,868,305 

3 
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ASAlvlBLEA LEGISLATIVA 
REPúBUCA DE EL SALVADOR 

0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

4, Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario linea de Trabajo Adquisiciones de Gastos 

Bienes V Servicios Corrientes 
02 Servicio Dtplomático, Consular'y Salvadoreños 

en el Exterior 565,100 565,100 

2015-0800-1-02-01-21-1 Fondo General Representaciones Diplomáticas 423,825 423,825 

02-21-1 Fondo General Representaciones Consulares 141,275 141,275 
Total 565,100 565,100 

1700 FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerzan los. Rubros.de Agrupación, así: 

51 54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario . Linea de Trabajo Remuneraciones Adquisiciones de Gastos 

Bienes y Servicios Corrientes 
01 Dirección y Administración 

Institudonal 108,445 108,445 

2015-1700-2-01-01-21·1 Fondo General Dirección y Administración 108,445 108,445 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 260,265 260,265 

2015-1700-2-02-01-21-1 Fondo General Delitos Contra la Sociedad 260,265 260,265 

03 Defensa de los Intereses del Estado 157,850 65,065 222,915 

2015-170G-2-03-01-21-1 Fondo General Acciones Legales a Favor del 157,850 65,065 222,915 
Estado 

Total 157,850 433,775 591,625 
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ASAMBLEA LEGISLATNA 

REPúBUCA DEELSALVADOR 

4200 RAMO DE AGRICULTURA y GANADERfA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

51 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo Remuneraciones Gastos Gastos de Total 

Corrientes Capital 

. 01 Dirección y Administración Institucional 78,225 78,225 78,225 

2015-4200·4·01·01-21-1 Fondo General Dirección Superior 2,185 2,185 2,185 
02-21-1 Fondo General Administración General 

Institucional 76,040 76,040 76,040 

02 Economia Agropecuaria 29,090 29,090 29,090 

2015-4200-4-02-01-21-1 Fondo General Información Estadistica 
Agropecuaria 29,090 29,090 29,090 

03 Sanidad Vegetal 25,090 25,090 25,090 

2015-4200-4-03-01-21-1 Fondo General Sanidad Vegetal 25,090 25,090 25,090 

04 Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 

54,415 54,415 54,415 
201&-4200-4-04-01-21-1 Fondo General Desarrollo Forestal y 

Sistemas de Riego . 54,415 54,415 54,415 

05 Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura 

32,000 32,000 32,000 
2015-4200-4-05-01-21-1 Fondo General Desarrollo de la Pesca· y 

la Acuicultura 32,000 32,000 32,000 

07 Desarrollo Rural 4,730 4,730 4,730 
2015-4200-4-07-01-22-1 Fondo General Gestión del Desarrollo 

Rural 4,730 4,730 4,730 

08 Desarrollo Ganadero 51,635 51,635 51,635 
2015-4200-4-08-01-21-1 Fondo General Fomento, Sanidad y 

Desarrollo Ganadero 51,635 51,635 51,635 
Total 275,185 270,455 4,730 275,185 

5 
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ASAMBLEA LEGISLATNA 

REPÚlILICADE EL SALVADOR 

06 

URBANO 

En el Presupuesto del Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
literal S, Asignación de Recursos, en la Unidad. Presupuestaria 06 Apoyo a Inslituciones 
Adscritas y Otras Entidades relacionadas con el Sector Vivienda, se incorpora la Línea de 
Trabajo 02 Fondo Nacional de Vivienda Popular, con el propósito y asignaciones de gástos, que 
a continuación se indican: 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupueslaria y Linea de Trabajo Propósilo Coslo 
Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 
Entidades relacionadas con el Sector Vivienda 

700,000 

02 Fondo Nacional de Vivienda Popular Transferir recursos . para financiar necesidades 
diversas, 

700,000 

Total 700,000 

4. Asignación Presupuestarla por Rubro de Agrupa,<ión, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza .,i Rubro de Agrupación, as!: 

56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo Transferencias Gastos 

Corrientes Corrientes 
06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 

Entidades relacionadas con el Sector Vivienda 

700,000 700,000 

2015-4300-3-06-02-21-1 Fondo General Fondo Nacional de Vivienda Popular 700,000 700,000 

Total 700,000 700,000 

B) En la Sección B, PRESUPUESTOS ESPECIALES, B,1 INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, en la parte correspondiente al Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador y al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local, auméntase la fuente específica de ingresos y las asignaciones de gastos que se 
indican, con las cantidades que a continuación se detallan: 
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RRPÚBUCA DE EL SALVADOR 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

S, INGRESOS 

Ingresos Cornentes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Ccrnentes del Sector Público 

1620500 Presidencia de la República 

Total 
499,785 

499,785 

499,785 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerzan los Rubros de Agrupación, así: 

54 56 
Unidad Presupuestana y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones de Transferencias 

Presupuestano Bienes y Servicios Corrientes 

02 Actividades Deportivas 445,065 54,720 

2015-0601-3-02-04-21-1 Fondo General Deporte de Alto Rendimiento 445,065 54,720 

Total 445,065 54,720 

0505 FONDO DE INVERSiÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

S.INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Cornentes del Sector Público 

1620700 Ramo de Hacienda 741,200 

Gastos 
Ccrrientes 

499,785 

499,785 

499,785 

741,200 

Total 741,200 

4. Asígnación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 

Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, asi: 

56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestarlo Linea de Trabajo Transferencias Gastos 

Corrientes Cornentes 

06 Programa Apoyo a Veteranos de Guerra 741,200 741,200 

2015-0505-3-06-01-21-1 Fondo General Veteranos de Guerra 741,200 . 741,200 

Total 741,200 741,200 
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REpÜBUCA DE. EL SALVADOR 

el Los recursos con que se refuerzan las asignaciones antes detalladas por un valor total de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE AMÉRICA (US$5,500,OOO.OO), serán disminuidos del Ramo de Economia, Unidad 
Presupuestaria 08 Apoyo a Otras Entidades, Linea de Trabajo 03 Financiamiento de 
Subsidio al Gas Licuado, Rubro. 56 Transferencias Corrientes, Fondo General, 

Art.2.' El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los doce 

días del mes noviembre del año dos mil quince. 

LORENA GUADALUPE PEl'JA MENDOZA 
PRESIDENTA 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

~uv 

~~~ 
ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR 
.SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ 
CUARTO VICEPRESI DENTE 

ANTIAGO FLORES AL O 
QUINTO VICEPRESIDENT 
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